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RESOLUCIÓN EXENTA

PUNTA ARENAS, * o CCT 10'*UtiSEÍ. ¿U.l

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 212
de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y sus modificaciones; Resolución Exenta N°
0330 de fecha 25.05.2009, de esta Secretaría Regional; Carta de fecha 13.04.2011 de la señora Yolanda
Sánchez Matus Rut., 6.343.004-8; Oficio Ord., N° 0448 de fecha 18.04.2011, de esta Secretaría Regional;
Formulario N° 1 Solicitud de Inscripción o Anotación de fecha 18.08.2011; Nuestro Certificado N° 0444 de
fecha 18.08.2011, copia Certificado de Revisión Técnica N° 7800975, de fecha 01.09.2011, recepcionada en
esta Secretaria Regional el 05.09.2011, presentada por la señora Yolanda Sánchez Matus Rut., 6.343.004-8

CONSIDERANDO:

1. Que en el Formulario N° 1, Solicitud de Inscripción
o Anotación de fecha 05.09.2011, citado en los Vistos, se solicita incorporar bus Patente Única SX8747-9, ai
servicio rural Punta Arenas - Río Seco, folio 500003, presentado por la señora Yolanda Sánchez Matus,
cumple con los requisitos exigidos en el Decreto Supremo N° 212/1992.

2. En atención al considerando 1 de la presente
Resolución, es necesario modificar el Punto 2° del Resuelvo de la Resolución Exenta N° 0330 citada en los
Vistos.

3. Que en atención a carta de fecha 13.04.2011,
citada en los Vistos, se canceló en forma definitiva el bus patente Única TB81 90 el 1 5.04.201 1 , por desarme.

4. Que en conformidad al Artículo 13° el Decreto
Supremo 212/92, la inscripción de los servicios en el Registro Nacional de los Servicios de Transporte de
Pasajeros, debe autorizarse mediante Resolución.

RESUELVO:

1° INCORPÓRASE en el Registro Nacional de los
Servicios de Transporte de Pasajeros, folio 500003, el servicio Transporte Terrestre Punta Arenas - Río
Seco y viceversa, el bus placa patente SX8747, cuyo responsable es la señora Yolanda Sánchez Matus Rut
6.343.004-8.

2° MODIFÍCASE en el punto N° 2 del Resuelvo la
Resolución Exenta 0330 del 2009, de esta Secretaría Regional, la flota que prestará servicio Rural Punta
Arenas - Río Seco, Región de Magallanes y Antartica Chilena, quedando como a continuación se indica.

PLACAS PATENTES: SZ9640, SX8747.
Manteniéndose todo lo demás sin modificar
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